
VISTOS: 

Rectorado 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 4 8 6 -2019-UNTRM/R 

Chachapoyas, O 9 JU L 2019 

El Oficio Nº 0517-2019-UNTRM-DGNDRH, de fecha 08 de julio del 2019, mediante el cual, la Directora 
de Recursos Humanos, solicita la designación de la comisión encargada de conducir el Concurso Público 
para contrato de personal bajo el régimen 1.5'lboral del Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneradónes d~Sect,()r'Pt'.!blicó de la UNTRM; el Proveído, de fecha 08 
deju~io del 2019, mediante el cual, el ,SeñorRect9r'dela'lJtl~versidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, dispone prbyectar resolución,y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacionc¡1 foribio Rodrig,uez de fy1étjdoza de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Universitarié! rj<>'30E?,0, ~u E$.tfrtuto y Regfamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; , 

Que, el Reglamento de la ley de '.Bases, Cle'l~; ¿arrera ·A~rnihistrativ~ y de Remuneraciones, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº OQS,790-l>CM, e~ su artículo. za<>, establee~ que el ingreso a la 
Administración Pública .enfo condición de serv'idord~·ca¡rera o de servidórco11tratado para labores de 
naturaleza permanente ~-e e~a obligatoriá~~fü~nte Ci)ncursó;:. 

' ~, • , . "' .e . Í 

Que. con Resolución de Asamble'aUhiversitaria NºOÓ312019-UNTRf\IJ/AU, de fecha 28 de mayo de 2019. 
se aprueba el Estatuto de l~·U~itefsi~ad Naci~nal~Toribio Rc;>drJguezede Mendoza de Amazonas -

Modificado, cuerpo normativo "que fonsta de XXIII Tftúfbs, 405 artículos, 05 Disposiciones 
Complementarias, 05 Disposiciones Tránsitorias, cH;oi;posic:ión Final; 

Que, el Estatuto Institucional, en su artículo 286, establece que al personal no docente le corresponde 

los derechos propios del régimen laboral público. El acceso al empleo se realiza mediante concurso 

público y abierto, por grupo ocupacional en base a los méritos y capacidad de las personas en un 

régimen de igualdad de condiciones, respetándose estrictamente Jos requisitos de la convocatoria; 

Que, con Oficio de vistos, la Directora de Recursos Humanos, informa al Señor Rector, q1.1e a la fecha se 
cuenta con plazas libres presupuestadas por renuncia o por designación, bajo la modalidad Decreto 
Legislativo N° 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público; 
motivo por el cual. solicita la designación de la comisión encargada de conducir el Concurso Público, 
p.ara contrato .de personal bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público de la UNTRM, proponiendo a sus 
integrantes; 
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Que, mediante Proveído, de vistos, el Señor Rector de la Universidad Nacional Toríbio Rodríguez de 

Mendoza de Amazonas, dispone proyectar resolución; 

Qcreí estam:lo las atribuciones confurida5 al Señor-Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodrigaez 

de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR la Comisión encargada de conducir el Concurso Público para 

contr.ato <le personal bajo el régimen laboral -del Decreto legislativ-0 Nº 276 - ley<le Bases <le -la Carrera 

Administrativa y de Remuneraciones del Sector PúpJico ele la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 

Mendoza de Amazonas, integrada por los siguientes profesionales: 

• CPC. Donatilde Zagaceta Oblitas Presidepte 

• Dra. Carmen Rosa Huaniáh Muñoz Miembro 

• CPC. Máximo Antonio Guevara Díaz Miembro 

• CPC. Deysí Solano ·c::;otrina Accesitaria 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR' la ¡:>res~~te Res!)luc;ipna k>s estélmentos internos de la Universidad 
y comisión designada, deforma y~do.ael'.~y para~on~tl"1ientoyfines. 

REGÍSTRESE V COMUMÓUESE. 

PCHVIR 
CRl:f~ 
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